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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18412 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se aprueba el Plan de Actua-
ción Invernal para la operación del sistema 
gasista.

Las Normas de Gestión Técnica del Sistema Gasis-
ta (NGTS), aprobadas por Orden ITC/3126/2005, de 5 de 
octubre, son uno de los elementos normativos básicos 
para garantizar el funcionamiento del sistema gasista y la 
continuidad, calidad y seguridad del suministro de gas 
natural.

La norma NGTS-09, denominada «Operación normal 
del sistema», contempla los requisitos de funcionamiento 
del sistema gasista dentro de los parámetros considera-
dos como ordinarios, es decir, con las variables de control 
dentro de rangos normales, estableciendo la posibilidad 
de que el Gestor Técnico del Sistema (GTS), en colabora-
ción con el resto de sujetos implicados, elabore anual-
mente un plan de actuación invernal con objeto de garan-
tizar el suministro ante el incremento de la demanda 
derivado de la estacionalidad del mercado doméstico/
comercial y de las repentinas olas de frío.

Conforme a lo anterior, el GTS presentó con fecha 26 
de septiembre de 2008 una propuesta para la operación 
invernal.

De acuerdo con la citada NGTS-09, el plan de actua-
ción invernal habrá de ser aprobado por la Dirección 
General de Política Energética y Minas del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

De acuerdo con la disposición adicional undécima de 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarbu-
ros, esta resolución ha sido sometida a informe precep-
tivo de la Comisión Nacional de Energía para cuya elabo-
ración se han tenido en cuenta las alegaciones formuladas 
en el trámite de audiencia efectuado a través del Consejo 
Consultivo de Hidrocarburos.

En consecuencia, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas resuelve aprobar el plan de actuación 
invernal en los siguientes términos:

Primera.–El plan de actuación invernal incluirá las 
reglas que se enumeran a continuación, y será de aplica-
ción desde el 1 de noviembre al 31 de marzo de cada 
año.

Regla 1.ª Limitaciones a las exportaciones: Las nomi-
naciones de salida por la conexión internacional de Larrau 
que den como resultado un flujo de entrada de caudal 
inferior a 175.000 m3/h (n) / 50 GWh/día, serán considera-
das no viables.

Regla 2.ª Existencias mínimas de gas natural licua-
do (GNL) en plantas de regasificación.

1. El GTS podrá declarar no viable el programa men-
sual de un usuario si en algún momento del mes las exis-
tencias totales de GNL de dicho usuario fueran a ser infe-
riores a tres días de la capacidad de regasificación 
contratada en el conjunto de plantas de regasificación del 
sistema, siempre que estime que exista un riesgo para la 
seguridad del sistema.

2. Si de acuerdo con el programa mensual pro-
puesto, en algún momento las existencias del conjunto de 
usuarios en una planta fueran inferiores a dos días del 
total de la capacidad contratada en dicha planta, las pro-
gramaciones de cada uno de los usuarios cuyas existen-
cias en dicha planta fueran a estar por debajo de ese 

umbral podrán declararse no viables, siempre que exista 
un riesgo para la seguridad del sistema.

3. Si en el transcurso del mes, por circunstancias 
sobrevenidas, el GTS previese que las existencias de gas 
natural licuado de un usuario no cumplen las condiciones 
establecidas en los apartados uno o dos, lo pondrá inme-
diatamente en su conocimiento, para que éste ponga en 
marcha las medidas correctoras oportunas. Si esto ocu-
rriera durante más de dos días consecutivos el GTS podrá 
proceder a declarar «Situación de Operación Excepcional 
de Nivel 0», siempre que exista un riesgo para la seguri-
dad del sistema y exclusivamente a los efectos de mante-
ner los parámetros de seguridad necesarios.

4. Asimismo, si en el transcurso del mes, por circuns-
tancias sobrevenidas, el GTS previese que las existencias 
de gas natural licuado del conjunto de usuarios en una 
planta fueran inferiores a dos días de la capacidad total 
contratada, las nominaciones de aquellos usuarios cuyas 
existencias en dicha planta fueran inferiores a dos días 
podrán ser declaradas no viables, siempre que el GTS 
estime que exista un riesgo para la seguridad del sistema, 
debiendo los usuarios afectados presentar un plan viable 
de restablecimiento de sus existencias de GNL.

Regla 3.ª Olas de frío:

1. El GTS informará a los usuarios de sus previsiones 
generales de la demanda convencional del sistema y de la 
demanda extraordinaria del Grupo 3 debida a olas de frío, 
desagregada por zonas geográficas, aportando la infor-
mación que estime relevante. Los incrementos de 
demanda para el Grupo 3 en una situación de «ola de 
frío», según las zonas determinadas en el protocolo de 
detalle PD-02, son las establecidas en la siguiente tabla:

Zona I (Levante): 65%.
Zona II (Este): 57%.
Zona III (Norte): 92%.
Zona IV (Oeste): 45%.
Zona V (Centro-Sur): 59%.

2. En el estudio de la viabilidad de las programacio-
nes mensuales, el GTS verificará que son viables tanto las 
programaciones asociadas a la demanda esperada como 
las programaciones que deberían realizarse en caso de 
producirse una ola de frío. De esta forma, los comerciali-
zadores deberán tener disponible la capacidad suficiente 
en las entradas al sistema que prevén incrementar para 
cubrir su demanda en caso de ola de frío. La demanda en 
el escenario de ola de frío se calculará incrementando la 
demanda del Grupo 3 prevista en cada zona en los por-
centajes que aparecen indicados en la tabla.

Para que pueda considerarse la viabilidad del escena-
rio de ola de frío, los comercializadores deberán informar 
al GTS de su demanda prevista de los clientes de Grupo 3 
para cada mes del invierno en curso y del invierno ante-
rior, incluyendo, en su caso, la demanda del Grupo 3 de 
distribuidores cuyos clientes les hayan sido transferidos 
el 1 de julio de 2008. Esta información se facilitará des-
agregada según las zonas geográficas que se indican en 
la tabla anterior y que están definidas en el Protocolo de 
Detalle 02.

3. El GTS alertará a los usuarios en caso de que se 
prevea una ola de frío, concepto definido en la disposi-
ción adicional única de la presente resolución.

Disposición adicional única. Definición de ola de frío.

Se entenderá por olas de frío aquellas situaciones en 
que la temperatura significativa para el sistema gasista 
calculada por el GTS se sitúe en valores inferiores a los 
incluidos en una banda de fluctuación durante al menos 3 
días consecutivos o en que Protección Civil declare alerta 
por impactos previstos de fenómenos meteorológicos 
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(lluvia, viento, hielo, nieve...) o cuando la previsión de la 
demanda convencional diaria supere los 1.020 GWh.

La temperatura significativa del sistema gasista se 
establecerá para cada día en base a una combinación
de 5 observatorios peninsulares preseleccionados, pon-
derados por el consumo de gas en su zona, para los que 
la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET) facilita los 
valores reales registrados y las predicciones de sus tem-
peraturas medias (semisuma de las máximas y mínimas) 
con un horizonte de 10 días.

La curva de referencia de temperaturas representará 
la temperatura media de los quince días anteriores y pos-
teriores a cada día, registrada durante los 10 últimos 
años. La banda de fluctuación estará constituida por las 
temperaturas que no difieran de la curva de referencia en 
más de 3,5 ºC.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor al día siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de noviembre de 2008.–El Director General 
de Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18413 REAL DECRETO 1803/2008, de 3 de noviembre, 

por el que se regulan las condiciones y el pro-
cedimiento para el abono de las indemnizacio-
nes reconocidas en la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, a favor de personas fallecidas o con 
lesiones incapacitantes por su actividad en 
defensa de la Democracia.

La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reco-
nocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, se dictó con la finali-
dad de contribuir a cerrar heridas todavía abiertas en los 
españoles y a dar satisfacción a los ciudadanos que 
sufrieron, directamente o en la persona de sus familiares, 
las consecuencias de la tragedia de la Guerra Civil o de la 
represión de la Dictadura.

Entre las medidas contempladas, y en atención a las 
circunstancias excepcionales que concurrieron en su 
muerte, la Ley 52/2007 reconoce el derecho a una indem-
nización, por una cuantía de 135.000 euros, a los benefi-
ciarios de quienes fallecieron durante el período fijado en 
la propia Ley, en defensa y reivindicación de las libertades 
y derechos democráticos y que no habían recibido hasta 
ahora la compensación debida.

También establece la Ley la concesión de indemniza-
ciones extraordinarias en favor de quienes hubiesen 
sufrido lesiones incapacitantes por los hechos, en las cir-
cunstancias y con las condiciones en ella previstas.

El presente real decreto tiene por objeto, en desarrollo 
de las habilitaciones establecidas al efecto en el apartado 4 
del artículo 10, en el apartado 1 de la disposición adicional 
cuarta, y en la disposición final primera de la Ley 52/2007, 
determinar el alcance, las condiciones y el procedimiento 
para la concesión de las citadas indemnizaciones.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, del 
Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, de los Ministros de Justicia, Interior y 
Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa de la 
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el 

Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2008.

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto determinar el 
alcance, las condiciones y el procedimiento para el reco-
nocimiento y abono de las indemnizaciones establecidas 
en el artículo 10 y en la disposición adicional cuarta de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 
y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura.

Artículo 2. Requisitos para la percepción de las indemni-
zaciones.

1. Tendrán derecho a las indemnizaciones cuya con-
cesión se regula en el presente real decreto los beneficia-
rios de quienes fallecieron en defensa y reivindicación de 
las libertades y derechos democráticos durante el periodo 
a que se refiere el artículo 10 de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, que reúnan las condiciones y requisitos exigi-
dos en la Ley, así como quienes, en los términos estable-
cidos en el artículo 14 de este real decreto, hubiesen 
sufrido lesiones incapacitantes por idénticos hechos y 
circunstancias durante el citado periodo.

No podrán causar estas indemnizaciones, ni ser bene-
ficiarios de las mismas, quienes hayan pertenecido o per-
tenezcan a bandas o grupos armados.

2. Se entenderá que concurren las circunstancias 
descritas en el primer párrafo del apartado anterior, 
cuando el hecho causante del fallecimiento o de las lesio-
nes tenga una relación directa con actos, reuniones, 
manifestaciones o acontecimientos en los que la persona 
fallecida o lesionada hubiera participado en defensa o 
reivindicación de algunos de los derechos o libertades 
fundamentales que se contienen en la sección 1.ª del capí-
tulo II del Título Primero de la Constitución Española.

3. A estos efectos, resultará irrelevante que el falleci-
miento se hubiese producido en el curso del hecho de que 
se trate o en un momento posterior, siempre que sea a 
consecuencia del mismo.

4. Para el reconocimiento de la indemnización será 
imprescindible que en el expediente conste, de manera 
fehaciente y acreditada por cualquier medio de prueba 
admitido en Derecho, el nexo causal entre los hechos y 
circunstancias y el fallecimiento o la lesión.

Artículo 3. Comisión de Evaluación.

1. Se crea la Comisión de Evaluación, prevista en 
artículo 10.5 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, con 
carácter de órgano colegiado adscrito al Ministerio de la 
Presidencia, a quien corresponde la tramitación de las 
solicitudes que se formulen, así como su estudio, valora-
ción y resolución.

2. La composición de la Comisión será la siguiente:

a) Presidente: El Secretario General Técnico del 
Ministerio de la Presidencia. En caso de vacante, ausen-
cia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el vocal de la Comisión de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden de entre sus compo-
nentes.


